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flotas del día
La cuestión catalanista: alrededor 

de la ley de Jurisdicciones.

Ayer habló el Sr. Giner de los Ríos, 
diputado antisolidario, un lenguaje 
atractivo por lo que parece tener de sin
cero y sencillo.

Declaró el profesor de la Universidad 
oficial de Barcelona, que ha sido conce
jal y teniente alcalde en aquella capital, 
que ha hecho siempre ostensibles sus 
ideas republicanas y hecho política acti
va contraria fundamentalmente á las 
Instituciones que nos rigen, y que nun
ca le habían molestado, ni limitado, ni 
coartado su obra y la expansión de sus 
ideas las autoridades de ninguna clase 
ni la legislación que rige en España. Su 
discurso, que hoy continúa, es análogo 
al del Sr. Sol y Ortega en el Senado, 
con menos pasión contra los solidarios.

En la discusión del Régimen local ha
bló el Sr. Carner, solidario de la izquier
da, es decir, correligionario republicano 
del Sr. Giner de los Ríos, poro contra
puestos completamente entre sí con res
pecto al actual desenvolvimiento de la 
política catalana. ■

A más de republicanos, ambos orado
res son descentralizadores y defensores 
de la autonomía administrativa.

El Sr. Giner de los Ríos, si sigue los 
pasos del Sr. Sol y Ortega, no concreta
rá su programa de descentralización 
autonómica.

El Sr. Carner se declara «nacionalis
ta catalán», defensor del Estado cata
lán, con un idioma oficial catalán y le
yes propias con propias instituciones le
gislativas, con todo lo que pare en la 
estación anterior al «separatismo», te
niendo que declarar que no es separa
tista para que la Lógica no llevara á los 
que le escuchaban á creer que lo es real 
y positivamente.

He ahí los dos partidos que hay al 
presente en Cataluña de más ó menos 
autonomismo, más ó menos descentra
lizadores; pero ninguno de los dos par
tidos ha definido ni delimitado de un 
modo concreto el programa descentra- 
lizador y autonómico en el Parlamen
to, por enmiendas que determinen sus 
ideales ó aspiraciones definitivas, ó con 
palabras que á tales enmiendas equi
valgan, pues parece que se rehuye por 
los antisolidarlos tal concreción; y por 
el Sr. Carner se indica como aspiración 
total del nacionalismo catalán la que co
rresponde á la naturaleza de una nacio
nalidad histórica, lo cual puede tradu
cirse por «la Independencia» sin que el 
programa se «desnaturalice».

Tal es nuestro país; que se va á aca
bar nuestro debate; se habían escrito 
millares y millares de páginas del Dia
rio de Sesiones del Congreso, y sabemos 
menos del programa de la Solidaridad 
que cuando la Solidaridad estalló y que 
cuando las sesiones del Congreso co
menzaron.

Todo inconcreto y vago. Antes, y más 
ahora, parece (y es verdad) un país sin 
constituir.

Sólo hay una cosa clara, distintivo y 
característica para juzgar de la posición 
que cada bando catalán ocupa respecto 
á la Nación española, lo cual repetida
mente hemos significado como argu
mento capitalísimo para el mantenimien
to de la ley de Jurisdicción: los resenti

mientos y actitudes, más ó menos opues
tas, que se muestran respecto á esta ley 
amparadora de los prestigios y decoros 
del Ejército de España, y con éste, de 
los prestigios y decoro de la Nación es
pañola.

Tanto el Sr. Giner de los Ríos como 
el Sr. Carner, mencionaron la ley de Ju
risdicciones: el Sr. Giner para consig
nar que contra ésta se había organizado 
la Solidaridad; el Sr. Carner, para de
clarar que combatirla era el primer de
ber de todo representante solidario, el 
primer número de su programa.

Quiso así distinguirse el Sr. Carner 
del Sr. Cambó.

• * *
Es natural que aquel movimiento ca

talanista que, según ahora confiesa el 
Sr. Cambó, nació exagerado ó extra
viado en sus sentimientos con relación 
al concepto de Patria, chocara primero 
contra el Ejército y que luego se orga
nizara á la calurosa enemiga que inspi
raba la ley de Jurisdiccones. Esta opo
ne en el campo del Derecho y de la Jus
ticia oportuno valladar para evitar y 
hacer innecesarios choques materiales 
harto emocionantes y peligrosos, como 
los que fueran precedente y causa in
mediata de tal reforma legislativa. ‘

Ahora el movimiento catalanista está 
en algún modo encauzado: primero por 
su proceso natural bajo la imposición 
del sentimiento nacional de toda Espa
ña y el buen sentido dominante en la 
propia región catalana, que por un mo
mento fué ahogado ú obscurecido, y des
pués por la obra de los partidos gober
nantes.

Pusieron primero el freno de la ley 
de Jurisdicciones á las expanciones cri
minales contra la Patria y las Entidades 
que fundamentalmente la constituyen: 
Ejército, Tribunales, etc.; y ahora, el 
Proyecto de Régimen local, señala la es
fera en que las actividades regionales 
pueden legítima y legalmente desarro
llarse.

Dentro de ella, que el propio presi
dente del Consejo sospecha que vendrá 
muy ancha, tienen sobrada causa los 
encontrados elementos que se agitan en 
toda esta cuestión, que ha sido principal 
atención de este momento histórico; pa
reciendo que concluirá por resolverla, 
pacificándose los espíritus y llevándolos 
á una actividad más positiva y fecunda, 
realmente patriótica.

Esas dos leyes han venido á constituir 
algo como las bases orgánicas de la ac
titud política española por tiempo inde
finido, cuyo término ó ulterior destino 
había de decidirla dentro de la normali
dad de los futuros acontecimientos, la 
propia inteligente, correcta y templada 
aplicación de ambas disposiciones le
gales.

No hacemos profecías.
Decimos lo que estimamos más racio

nal y más conveniente para todos.

Más sobre la Escuadra
Falta de sentido común.

Mucho hemos escrito acerca de la con
veniencia de construir la. nueva Escua
dra; pero á cada momento surge un mo
tivo de volver sobre este tema.

En el número de ayer de nuestro es
timado colega A B C hemos leído un 
artículo suscripto por el Sr. Salaverria, 

en el que encontramos conceptos muy 
peregrinos.

Dice, en síntesis, el articulista, quedos 
Ejércitos y Escuadras se organizan siem
pre contra alguien, y cita ejemplos en 
apoyo de su tesis. Estamos conformes; 
pero basta una pequeña reflexión para 
destruir el argumento. Los Ejércitos, 
además de que su preparación para la 
guerra se hace en todo tiempo, adaptán
doles, paulatinamente, cuanto aconsejan 
los adelantos de la ciencia, son suscep
tibles, aun cuando debe evitarse, de 
ciertas improvisaciones en momentos 
dados; mas, ¿puede decirse lo mismo de 
las Escuadras? Nunca; los buques de 
guerra, con todo el complicado meca
nismo de que hoy están dotados, exigen 
largo tiempo para su construcción, y la 
nación que espere al último momento 
para prepararse á la guerra naval, pue
de considerarse vencida de antemano.

Además, España, si no ha de seguir 
la funesta política de aislamento que 
erróneamente inició Cánovas, y que, en 
gran parte, contribuyó al desastre; si 
quiere ser considerada como potencia 
europea, tiene que ponerse, dentro de 
sus medios económicos, al diapasón de 
las demás grandes Naciones, con algu
nas de las que, por circunstancias que 
nadie puede prever, pudiera tener que 
aliarse, no debiendo darse al olvido, 
que por su posición en el extremo occi
dental de Europa, sus extensas costas 
sobre el Océano y el Mediterráneo y so
bre todo, su dominio en gran parte del 
estrecho de Gibraltar, es campo abona- 
nado en el que, desde tiempo inmemo
rial, se han ventilado no pocas cuestio
nes europeas, sin que á el o pudiera sus
traerse, aun contra su vo untad.

Duro, muy duro es el subtítulo pues
to á este artículo—que empleamos en 
términos periodísticos—pero atenúa su 
dureza el que en el mismo número del 
apreciable colega, el Sr. Alas, voto de 
calidad en asuntos militares, ocupándo
se de este mismo, dice:

«Aplaudo la política naval de Ferrán- 
diz, que se limita á sacar partido de 
nuestras ventajas geográficas, creando 
tres plazas marítimas, dotadas de im
portantes guarniciones navales, que 
pueden hacer sentir su influencia estra
tégica en toda guerra naval que se 
desarrolle en un teatro que no esté li
mitado al Pacífico ó al Mar de las In
dias.»

Estamos conformes, de toda confor
midad, con esta opinión, que resultaría 
manca, si no tuviese como complemen
to una escuadra que protegiese á esas 
tres plazas marítimas.

Para concluir: Inglaterra, cuya gran 
potencia naval nadie puede poner en 
duda, aumenta sin cesar sus armamen
tos de mar, convencida de que no sólo 
la seguridad del territorio de las nacio
nes, sino su expansión comercial, estri
ba en gran manera en el poder que pue
den desarrollar en los mares.

De política internacional
La próxima entrevista de nuestro Soberano 

con el de Portugal, las noticias que de este 
reino nos llegan, la adjudicación de la Es
cuadra, la que se piensa construir por igual 
procedimiento en Portugal, la emisión de un 
empréstito en España de mil millones, y otros 
antecedentes de que no podemos hablar, de
muestran que la alianza de Inglaterra con 
España y Portugal es un hecho, y que las 
tres Potencias se disponen á que estén en sus 
manos las llaves del Estrecho.

Esta política internacional es la que veni
mos defendiendo hace muchos años, comba
tiendo la aproximación á Francia, para lo 
cual hemos dado mil razones que no hemos 
de repetir ahora.

Lástima grande que esta política de verda
dera utilidad para l a s  t r e s  naciones no haya 
sido comenzada antes de la pérdida de nues
tras colonias; pero nos conformamos con re
cordar aquello de «más vale tarde que nunca».

Y he aquí por qué hemos de persistir en 
nuestra idea de aumentar el poder naval has
ta triplicar el de la futura Escuadra, para que 
cada una dependa de su apostadero y éstos 
constituyan tres bases de operaciones y 
tres bases de defensa.

Bien artilladas nuestras plazas del litoral 
y las de los archipiélagos Balear y Canario, 
con sus correspondientes defensas submari
nas y su Ejército territorial como complemen
to del activo, la integridad del territorio que
daría asegurada en cuanto es posible.

Ahora bien; sin el establecimiento del Ca
tastro parcelario por modo exacto, rápido, 
sencillo y económico, como lo propone nues
tro ilustrado colaborador el Sr. Lana y Sartó, 
se hará imposible nuestra reconstitución, que 
ha de tener por base la económica.

Al tiempo. •

Orden de Calatrava
Mañana, viernes 12, y á las tres y me

dia de la tarde, se armará Caballero y 
vestirá el hábito de la Orden el teniente 
de Infantería D. José de Urbina y More
no Ceballos-Escalera y Hernández Santa 
Cruz, hijo de nuestro distinguido amigo 
el marqués de Cabriñana.

Mucho celebramos que el dignísimo 
marqués, espejo de caballeros, haya di
rigido á su joven y simpático hijo por el 
camino de ía noble profesión de las Ar
mas, así como que éste muestre afición 
á pertenecer á Orden militar tan distin
guida, en la que encajan apellidos tan 
ilustres y de tan noble abolengo militar.

Nuestra enhorabuena al joven y entu
siasta teniente, que no necesita más 
ejemplos que imitar que los dados por 
tanto valeroso y digno militar como 
cuenta en su distinguida familia.

Dimisiones obligadas
Se anuncia, como es lógico y natural, 

la dimisión de los generales de la Arma
da Sr. Sostoa y Estrañ.

Los votos particulares emitidos por 
dichos señores, lejos de prevalecer, han 
sido, á lo que se dice, combatidos victo- 
riosamexite por el Estado Mayor Central 
en masa y por la Junta Superior Consul
tiva, demostrándose, en razonadas y 
técnicas discusiones, la falta de funda
mento científico de aquéllos.

Ya dijimos que de ser derrotados, 
se imponía la dimisión, y de no ser pre
sentadas, se impone el relevo, como se 
hizo en Guerra por análogo motivo.

Del voto particular del asesor del Mi
nisterio, Sr. Spotorno, no hay que ocu
parse, pues no tiene absolutamente va
lidez alguna en lo técnico. Pero como 
parece que en lo jurídico, que era el te
rreno único legal y propio, resultó muy 
deficiente, no sería de extrañar que el 
Sr. Spotorno fuese relevado de su car
go; cargo que, por otra parte, viene ya 
desempeñando demasiado tiempo, pues 
es justo que en él alternen los demás.

¿Advertencia
Mañana viernes publicaremos en f o l l e 

t ó n  el Reglamento para el funcionamiento y 
régimen interior del Estado Mayor Central.

Este Reglamento confirma cuanto hemos 
dicho acerca de la necesidad de que ese orga
nismo DEPENDA DIRECTAMENTE DEL MINISTRO 
d e l a  Gu e r r a , y en caso de disentimiento 
entre éste y el general jefe de dicho Estado 
Mayor Central, se eleve en consulta á la Jun
ta de Defensa, que presidirá, como ya ha pre
sidido y fué anunciado por nosotros, S. M. el 
Rey.

A la Junta de Defensa corresponde trazar 
las lineas generales de cuanto á la defensa 
del territorio se refiera, por lógica conse
cuencia también de cuanto con la organiza
ción del Ejército y de la Armada se rela
cione.

Guardia Civil
Reorganización necesaria.

El servicio de la Guardia civil es especialí- 
simo, necesitándose para su mejor desempeño 
un personal muy escogido.

La cultura del oficial debe ser grande, y sus 
conocimientos en cuestiones sociales, en asun
tos de derecho, y en todo aquello que se rela
cione con su importante misión, deben ser lo 
más extensos posible.

Un Cuerpo que tiene el doble aspecto de ci
vil y militar, debe tener también un especial 
funcionamiento, para no caer ni en los con
vencionalismos y transigencias que distin
guen al elemento civil en su funcionamiento 
oficial, ni en la severidad y rudeza de un fun
cionamiento de puro orden militar.

La cortesía, la persuasión, los modales fi
nos, la moderación de lenguaje, la circuns
pección, la prudencia y cuanto un hombre de 
mundo necesita, han de ser cualidades que 
adornen á cuantos vistan el honroso uniforme 
de la benemérita.

Estas cualidades, que muy especialmente 
han de poseer oficiales y clases, pueden evi
tar trastornos, peligros y prevenir desórde 
nes, apaciguar los ánimos, etc., etc., no han 
de ser inconveniente para que en momentos 
dados se emplee la mayor energía, pues que 
el principio de autoridad y el respeto y obe
diencia á las leyes y á las disposiciones gu
bernativas han de ser impuestas, cuando no 
de grado, por la fuerza.

La acción de la benemérita será tan más 
eficaz, cuanto más constantemente, sin inte
rrupción y en mayor grado se ejerza, cosa 
imposible si, como pasa ahora, están de la 
mitad á las dos terceras partes de la oficiali
dad y de los guardias empleados en Centros 
directivos, provinciales y en agrupaciones, 
formando unidades que son incompatibles con 
el servicio especial que tienen á su cargo.

En una palabra: menos jefes y oficiales en 
Centros burocráticos, menos parejas en ser
vicios urbanos, como son la vigilancia y el or
den de marcha de carruajes en los paseos y 
patrullar por las calles de Madrid, y más ser
vicio en los campos y carreteras, retribuyen
do mejor á las clases y guardias, sobre los 
que pesa un penosísimo y constante servicio.

Hay puestos que deben tener de una mitad 
más de guardias al doble, y justo es que se 
saquen de las capitales, donde debe bastar el 
Cuerpo de Orden público, que puede ser auxi
liado en momentos de peligro por los peque
ños núcleos de la Guardia Civil que residen 
en dichas localidades, y en último extremo, 
por las tropas del Ejército.

Nada de concentraciones de la Guardia ci
vil, á la que no debe separársele de su espe
cial servicio.

Hay que variar completamente la actual 
manera de ser de la Guardia civil y dar vis 
tas á los tiempos de su creador, el duque de 
Ahumada.

Declarar servicio el de la Guardia civil, es 
posible que fuera muy conveniente, dando 
participación en el cuerpo de oficiales á la 
clase de sargentos en determinada propor
ción y mediante el examen y aprobación de 
aquellas materias que se consideraran nece
sarias para el desempeño del cargo de subal
terno, en el cual podrían demostrar más ade
lante sus dotes para el ascenso á capitanes y 
jefes.

Ascenso merecido
Se habla del ascenso por elección, del 

ilustrado general, ministro de Marina, 
Sr. Ferrándiz.

Sería una justa y merecida recompen
sa á la inteligencia, honradez y laborio
sidad de tan distinguido marino.

Celebraremos muy mucho que se lle
ve á cabo dicho ascenso.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

ía cuestión económica
XII

La crisis monetaria no tiene 
solución.

El desequilibrio monetario depende 
de la balanza económica de la Nación, 
no de la balanza comercial, que no es lo 
mismo.

La balanza de comercio la constituye 
pura y simplemente el importe de la ex
portación y el de la importación, la cual 
no es por sí sola un régimen seguro pa
ra apreciar el estado económico de un 
país, con respecto á la moneda, pues 
hay infinidad de valores, á más de las 
mercancías, únicas que constan en las 
estadísticas, de importancia muy gran
de, que no pueden ser consignados en 
ellas.

El comercio de títulos de la Deuda pú
blica y oh’os valores de Bolsa; los fletes 
que percibe la Marina comercial; las co
misiones que cobran los representaetes 
y corresponsales de Casas extranjeras; 
los créditos de los viajeros; el dinero 
que mandan á sus familias los naciona
les residentes en el Extranjero; los be
neficios de las Compañías de ferrocarri
les, de seguros, etc., etc., y otros nego
cios que no pueden ser anotados en las 
estadísticas nacionales, y que, por su 
mucha importancia, deciden de la ba
lanza general de valores en pro ó en 
contra de una nación.

Hágase que, por todos conceptos, sea
mos aeredores en lugar de deudores de 
las naciones, y tendréis el oro que ven
drá espontáneamente por sí mismo, en 
virtud de esa ley de equilibrio que rige 
en el orden económico.

. Pero esto depende de los Gobiernos; 
el desequilibrio monetario constante es 

. una prueba de ineptitud por parte de los 
gobernantes; y como á su vez los Go
biernos dependen de la Nación, vendre
mos, pues, á parar, en último resultado, 
én que la circulación monetaria refleja 
con pasmosa exactitud el modo de ser 
de los pueblos. Por eso he dicho, en el 

, artículo ^rlI, que los pueblos tienen la 
l-. moneda que se merecen y no la que 

quieren tener.
Discutir, pues, si un país ha de ser 

v bimetalista ó monometalista oro ó plata, 
es ocioso; pues ya se encargarán los he- 
dios de imponerle el sistema monetario

menos para las necesidades más preci
sas del mercado. Por lo cual considera
mos una imprudencia inaudita el intento 
de desmonetizar la plata.

Las dificultades monetarias son hoy 
muy sensibles, porque los medios de 
cambio resultan insuficientes para lle
nar las necesidades de un tráfico tan 
grande como el que se verifica en nues
tros días. Muchos son los capitales que 
yacen inactivos, cuya movilización pro
duciría los sustitutos de los mismos, si 
hubiese un medio de hacerlos circular. 
Mas, no sólo no se ha progresado en 
este sentido, sino que se abusa del bille
te de Banco, único signo del crédito su
pletorio del dinero, haciéndole muchas 
veces representar un valor muy incierto. 
Cuando los billetes carecen de contra
partida real,en lugar de ser una ayuda, 
no hacen más que aumentar la pertur
bación.

El billete, sustituto de las especies 
metálicas, vale el dinero que expresa; 
pero el billete que no tiene en reserva 
numerario para hacerlo efectivo, no tie
ne en realidad más valor que el que la 
confianza pública le presta. Dejo á la 
consideración del lector imaginar el in
menso peligro que este billete recela en 
momentos en que la desconfianza cun
de y se duda de todo: entonces este bi
llete es simple papel mojado.

Por lo demás, ciñéndome al aspecto 
actual do la cuestión monetaria, es in
contestablemente cierto que el oro es 
indispensable como instrumento de tran
sacción y de cambio con el Extranjero; 
y como quiera que no todas las nacio
nes pueden adquirirlo y conservarlo, lo 
mejor es, para las que se hallan en este 
caso de relativa inferioridad, conservar 
y amonedar la plata para que sirva de 
sustituto del oro; de no, se hallan abo
cadas á un conflicto por no tener ni oro 
ni plata.

Sólo los países de mucha importancia 
industrial y política pueden atraer y

legto de Huér fanos de la Guerra, y los 
pagos, al hacer el pedido, en abonaré 
contra la Caja Central ó libranzas del 
Giro mutuo, precisamente.

El precio de la suscripción es de 4pe- 
conservar el oro que les asegura el pre-,setas Pai'a las que se hagan reunidas en 
dominio sobre las naciones pobres y grupo de unidad, y 4,50 para las que se 
mal administradas. " i bagan aisladamente.

Siendo insuficiente el oro para las ne- ________ ——________
cesidades de todas las naciones del
mundo, el monometalismo oro univer^ £3$ plantíllaS dí 13 JlntlSda 
sal es una utopia como la lengua um-, r 
versal, sólo entretenido por nuestros 
idealistas. En el orden financiero, como 
en el orden moral, la igualdad es una 
ilusión á nombre de la que se ejerce una 
intolerable tiranía. Del desequilibrio 
que resulta, de la desigualdad de las na
ciones entre sí, nace el conflicto de los 
cambios, y de ellos la cuestión moneta
ria, que de ella deriva, es también sin 
solución posible, no quedando otro re
curso que el de que cada nación se aten
ga á la circulación monetaria que pueda 
tener, que es, en último resultado, tam
bién, lo que ofrece mayor ventaja, en lu
gar de hacer sacrificios inútiles que no 
harán más que empobrecer la Nación, y 
con ello agravar más y más la crisis 
monetaria, que sólo puede atenuarse fo
mentando la producción.

Francisco Jaume.
(Se continuará.) ।

Barcelona 5 febrero 1909.

que según su actitud le corresponda. 
Es tan íntimo el enlace que existe entre 

- la Administración pública y la circula- 
.cióri monetaria, que afirmar que hay paí- 

. sos, como el nuestro, en que la crisis 
monetaria es permanente, es tanto como 
afirmar que hay Gobiernos que desco- 

" nocen por completo la política económi
ca, lá única conforme con la civilización 
moderna.

En donde los Gobiernos se preocupan 
de los intereses económicos, el desequi
librio de los cambios, que constituye la 
esencia de toda crisis monetaria, se re
suelve por sí mismo. Por contra, en un 
un país en donde, como en el nuestro 

. sucede, nadie se preocupa sino de la po
lítica, el desequilibrio es constante, y 
queda abandonada la Hacienda, y con 
ella la Nación, á la merced de los acon
tecimientos, como barco sin timón á la 
furia de las olas.

El gran impulso que la actividad hu
mana ha recibido con la libertad indivi
dual, base de las sociedades civilizadas, 
ayudada por el vapor y la electricidad, 
hace indispensable otro factor en el go
bierno de los pueblos; y éste es la políti
ca económica, sin la cual un Gobierno

CARABINEROS

no es digno de serlo, pues que la mala 
■ Administración arruina á un país inevi- 

- tablemente. Y como quiera que la buena 
no es posible con los modernos Parla
mentos, dispuestos á obrar siempre más 
á impulsos de la pasión que de la razón, 
hay que volver á las dictaduras eco
nómicas, de que ningún pueblo ha podi
do prescindir.

La ejercieron Sully, Colbert y Napo
león I en Fi'ancia; Roberto Peel y Glads- 
tone en Inglaterra; y véase cómo nues
tra moneda por sí sola indica claramente 
que nos há sido imposible á nosotros, en 

. España, hallar un ministro de Hacienda 
que la ejerciera con el mismo provecho. 
Por esto Ja crisis monetaria no tiene so
lución entre nosotros, pues que es más 
indicio de falta de ideales político-eco
nómicos que fenómeno de la dinámica 
de los cambios.

' En absoluto, la crisis monetaria tam
poco tiene solución en las naciones de 

■ circulación oro; pero tienen, con este 
metal, un medio indudable de atenuarla 

. y hasta de dominar los perturbadores 
efectos del desequilibrio de los cambios.

No se resuelve el problema monetario 
con medidas empíricas, sino mejorando 
los Estados su Administración, y, sobre 
todo, su política económica, que debe 
consistir fundamentalmente en favorecer 
la producción; pues es la falta ó escasez 
de ésta la causa principal del desarreglo 
de la moneda.

rí. El problema monetario disminuye en 
' importancia á medida que aumenta la 

confianza en los documentos de giro. 
Gracias á esta confianza, todos los pro
ductos se cambian fácilmente, sin nece
sidad de numerario; pues todos vienen 
á cristalizarse, en último término, en la 
letra de cambio.

Es por esto que en los períodos en 
que la confianza decrece, adquiere la 
crisis monetaria un carácter tan grave, 1 
que pueden producirse los más violentos 
conflictos si no hay oro ni plata, á lo i

Los próximos presupuestos.
Vamos ya á mediar febrero; habrá que con

feccionar muy pronto los próximos presupues
tos, y en ellos ha de desarrollarse la política 
financiera del actual ministro de Hacienda, 
del Sr. González Besada, que es uno de los 
prestigios más grandes del actual partido y 
uno de los políticos de quienes más espera la 
Nación para llegar á tener los regeneradores 
presupuestos que hagan florecer la industria, 
las artes y la agricultura; fomentar la ins
trucción y tener Ejército y Marina en las con
diciones en que esos elementos tan necesarios 
y tan imprescindibles de la Patria deben te
nerse.

Por ello, el Cuerpo de Carabineros, que á 
más de formar parte de ese Ejército tiene á 
su cargo la misión más importante y necesa
ria que Cuerpo alguno armado puede tener, 
pues vigila, como sabemos, las rentas mayo
res con qne la Hacienda cuenta; conociendo, 
como conoce, las energías, los talentos y las
dotes financieras del actual ministro del de- Capitanes 
partamento, confia en que en los presupues- Tenientes............................. Indeterminado.
tos que han de confeccionarse ahora, se le! Cue de lnfantepia de Marina. 
atienda como se merece y se le coloque en' . .। General de división. . 

Generales de brigada 
Coroneles................  
Tenientes coroneles . 
Comandantes..........  
Capitanes................  
Tenientes................

condiciones de que su servicio dé los prove
chosos resultados que debe dar, y que sus in
dividuos son los primeros y más interesados 
en que dé.

Confia, por tanto, en que el Sr. Besada 
consignará crédito suficiente para dotarle de 
falúas de vapor, que le son muy necesarias; 
para que la construcción de casetas adquiera 
un impulso grande; para la creación, que ya 
se hace imposible dilatar por más tiempo, de 
las Comandancias de Madrid y de Córdoba, y 
tantas otras cosas que, cual sucede con las 
nombradas, y la del coronel para la Coman
dancia exenta, que no se ha nombrado, no 
admiten más espera.

Confia también el Cuerpo en que el Sr. Be
sada, en la próxima ley económica, atenderá 
á cosa, asi mismo tan necesaria, como es el 
aumento del haber del carabinero, la reforma 
de sus ilusorios y mal llamados premios y á 
que el individuo no sufrague de su peculio el 
viaje de los suyos, cuando menos al ser tras
ladado porque al servicio así conviene.

Muchas más cosas espera del actual minis
tro el veterano Cuerpo, las que no enumera
mos por no hacer demasiado extenso este 
articulo, que terminaremos ya, diciendo que 
á su frente tiene al general Franch, que co
noce sus necesidades, que ha estudiado el 
Cuerpo y que, como ha dicho recientemente, 
aprecia sus virtudes en lo mucho que valen; 
general que es de los que tienen fe en el re
frán que dice «pobre porfiado... etc.»; de 
modo que, unido el constante pedir del gene
ral á las buenas disposiciones del Sr. Besada, 
auguramos buenas nuevas para el Cuerpo 
mártir, que tan poco atendido ha estado años 
atrás.

Texto de sargentos
Considerando el apremio con que vie

ne solicitándose la publicación del Texto 
oftcial para la preparación de sargentos 
que aspiren al empleo de segundos tenien
tes en las escalas de reserva, y cediendo 
á las conveniencias de tan benemérita 
clase, á quien no puede menos de inte
resar vivamente su estudio, se ha re
suelto abrir una suscripción á dicha 
obra en las condiciones siguientes:

l.° Envío de los pliegos á medida 
que se vayan imprimiendo, y luego, de 
una vez, el de los planos, mapas y lámi
nas, que debe hacer el Depósito de la 
Guerra.

2.° Las suscripciones habrán de ha
cerse por unidades orgánicas, con el fin 
de poder servirlas reunidas y en paque
te certificado.

Y 3.° Los pedidos se dirigirán ex
clusivamente al Coronel Director del Co-

He aquí el texto del dictamen presentado al 
Congreso por la Comisión del proyecto de ley 
que establece las nuevas plantillas de los
Cuerpos de la Armada:

Artículo 1.° La Armada se compondrá de 
los Cuerpos siguientes:

Patentados.
Cuerpo general.
Idem de Ingenieros.
Idem de Artillería.
Idem de Infantería de Marina.
Idem de Administración.
Idem de Sanidad.
Idem Eclesiástico.
Idem Jurídico.
Idem de Maquinistas mayores.

Subalternos.
Cuerpo de Contramaestres.
Idem de Condestables. 
Idem de Maquinistas. 
Idem de Practicantes. 
Idem de Obreros torpedistas electricistas. 
Idem de Auxiliares de oficinas. 
Art. 2.° Los Cuerpos contenidos en el ar

tículo anterior se ajustarán á las plantillas 
siguientes:

Cuerpo general.
Sercicio actioo.

Vicealmirantes...................................... 
Contraalmirantes..................................  
Capitanes de navio de primera clase..

ESCALA DE SERVICIOS

Cuerpo de Artillería.
General de división.........................
General de brigada............. . .........
Coroneles.........................................
Tenientes coroneles........................
Comandantes..................................

3 
8 

10 

Alféreces de navio..

De mar. De tierra.
Capitanes de navio.. 22 19
Idem de fragáta....... 37 22
Tenientes de navio

de primera............ 58 41
Tenientes de navio.. 162 131

300 Indeterminado,

1 
2 
6 
9 

14 
21 

1 
2 
6 
9 

18 
70 
90 

Cuerpo de Administración.
Intendentes...........................................
Ordenadores de primera......................
Ordenadores..........................................
Comisarios............................................
Contadores de navio de primera.........

»
»

de navio.....................  
de fragata...................  
Cuerpo de Sanidad. 

2
7

18
32
78
30

Inspector general...............
Inspectores.........................
Subinspectores de primera.

» de segunda
Médicos mayores...............  

» primeros......... 
» segundas........

1 
2 
5 
7

21
36
28

Sección auxiliar.
Farmacéutico mayor....................  

»........... primeros....  
»........... segundos....

Cuerpo eclesiástico. 
Tenientes vicorios  
Curas párrocos  
Capellanes mayores  
Primeros capellanes  
Segundos capellanes 

Cuerpo jurídico.
Ministro togado............................. 
Auditores generales.....................  
Auditores....................................... 
Tenientes auditores de primera... 

»

v

» de segunda 
» de tercera.

Cuerpo de maquinistas mayores.
Maquinistas jefes.................;............... 

»
»

mayores de primera. .. 
» de segunda...

Cuerpos subalternos.
Cuerpo de Contramaestres.

Contramaestres mayores de primera.. 
»

»

» de segunda.. 
primeros. .•.................  

segundos.....................
Cuerpo de Condestables.

Condestables mayores de primera....... 
V

»

»

» de segunda ... 
primeros........................ 
segundos.......................

Cuerpo de Macpiinistas.
Primeros maquinistas..................... 
Segundos maquinistas..................... 
Terceros maquinistas.....................  
Aprendices......................................

Cuerpo de practicantes.
Subayudantes de primera.............  

» de segunda. 
Practicantes primeros...................  

» segundos....... 
Aspirantes........................................
Cuerpo de Obrerostorpedistasy Electricistas.
Primeros obreros.................................
Segundos obreros.................................

Cuerpo de Auxiliares de oficinas.
Auxiliar mayor........................... •........
Auxiliares primeros.............................

» segundos..............................
» terceros................................

Escribientes de primera.......................
» de segunda.....................  

4
4
4

11
15

1
2
5
7
6
7

5
20
39

1
16
22

205

3
12
22

250

80
94

169
200

3
3

18
76
35

23
24

10
12
25
78

120

El Consejo de hoy
Reuniéronse los ministros en Consejo pre

sididos por S. M.
El Sr. Maura en su acostumbrado discurso 

.resumen dió cuenta al Monarca de los suce
sos más salientes de política extranjera, dete
niéndose especialmente en lo que afecta al 
convenio franco-alemán y de los asuntos de 
Marruecos.

Sobre política interior hizo una referencia 
de la marcha de los debates parlamentarios 
y de las nuevas noticias que el Gobierno ha 
recibido del incendio de la Universidad del 
Escorial.

A la salida manifestó el ministro de la Gue
rra que era oficial la noticia de un pequeño 
combate sostenido por los moros de Cabo de 
Agua, y que también había sido agredido un 
centinela español por un jinete moro.

Añadió el Sr. Primo de Rivera que el sol
dado herido está mejor, y que habían sido 
detenidos tres moros entre los que se supone 
está el autor de la agresión y á los cuales se 
les ha confiscado sus ganádos y armas.

El Rey firmó varios decretos de Fomento y 
Gracia y Justicia.

El ministro de la Gobernación no ha asisti
do al Consejo por tener un hijo enfermo.

])iario Oficial
Comandantes.

D. Enrique Viñé, á la plantilla de la Direc
ción general.—D. Manuel de Diego, ascendi
do, á la comandancia de Huelva.

Capitanes.
D. Jenaro Femenía Esclaper, á la plantilla 

de la Dirección general.—D. Federico Torres, 
á la de Cría Caballar y Remonta.—D. Vale
riano Lorenzo, á la Comandancia de Astu
rias.—D. Fermín Díaz, ascendido, á la de 
Asturias.—D. Pedro Guitar, ascendido, á la 
de Lugo.

Primeros tenientes.
D. Joaquín Mesonero, á la de Gerona.— 

D. José Gean y García de la Vega, á la de 
Huesca.

Del Extranjero
Marina rusa. ■

Con motivo de circular ciertos rumores so
bre anomalías cometidas en la Marina, se ha 
nombrado una Comisión especial para depu
rarlos.

Ejército alemán.
En el Ministerio de la Guerra se ha ultima

do el proyecto llamando á filas á los indivi-

3
3

dúos que no sean aptos para el servicio y 
pueda aprovechárseles como auxiliar.

Con ésto el Ejército aumenta en 2.000 sus 
oficiales y 22.000 soldados.

El Canal de Panamá.
En una entrevista, el coronel Gosthais, in

geniero y presidente de la comisión del Canal 
de Panamá, ha dicho que tenía la firme espe
ranza de que el canal interoceánico quedaría 
acabado antes de lo que se creía.

Las excavaciones habrán terminado den
tro de unos dos años próximamente, y sólo 
quedarán por construir entonces las com
puertas y los diques, trabajos que no se nece
sitarán más de tres años para terminarse.

Información de Harina
Se ha dispuesto que no se cursen instancias 

en solicitud de la medalla conmemorativa de 
la Regencia de S. M. la Reina Doña María 
Cristina, por haber quedado cerrado el plazo 
de concesión.

* *
Se ha ordenado se incoe expediente de su

basta del dique flotante de Mahón.

Los teatros
Noviciado.

Se ha reprisado en este teatrito, con un 
éxito extraordinario, el gracioso sainete líri
co Los cuatro trapos, obra que tantos aplau
sos. ha venido conquistando desde el día que 
se estrenó. El público, que fué numeroso, es
cuchó con verdadero gusto el argumento del 
sainete, celebrando y dando muestras de 
aprobación á todos sus movimientos escéni
cos, que fueron notablemente interpretados 
por la señoritas Martínez y López, y los se
ñores Codorníu, Gómez y Pastor.

Salón Venecia.
Ayer, quinto miércoles fashionable, ha de

butado en este salón, con éxito extraordina
rio la notable y popular bailarina y couple- 
tista La Argentina, ejecutando sus primoro
sos bailes y cantos internacionales, que tan 
aplaudidos han sido por los espectadores de 
los distintos coliseos de esta corte y provin
cias que los han presenciado.

La distinguida Empresa ha tenido un buen 
acierto en contratar á la reputada artista, 
que con seguridad proporcionará muchas en
tradas á este pintoresco teatrito.

3. fit. g. f .

Noticias generales
Es posible que mañana publique el Diario 

Oficial, la convocatoria para cubrir las pla
zas de mecánicos automovilistas ciclistas.

Incendio en El Escorial.
San Lorenso 10.—En la Universidad que 

tienen los Padres Agustinos, se ha declarado 
un incendio, que adquirió aterradoras propor
ciones.

Los profesores y alumnos empezaron los 
trabajos de extinción, álos que han coopera
do el vecindario en mase y los Carabineros, 
alumnos de la escuela de Ingenieros y cuan
tas autoridades, tanto civiles como militares 
residen en este Real Sitio.

Los trabajos se encaminaron á evitar que 
el fuego alcanzase al Monasterio, cuyo edi
ficio está unido con el incendiado por una 
corta galería.

Cuando con más ardor se llevaban los tra
bajos, se hundió con gran estrépito toda la 
techumbre de la Universidad, creyéndose en 
un principio que habrían ocurrido desgracias. 
Afortunadamente este temor no se confirmó.

A las cinco de la tarde se localizó el fuego. 
El edificio ha qudado destruido.

Se avisó por teléfono á Palacio, y D. Al
fonso dispuso que saliera inmediatamente 
para dicha población su ayudante Sr. Jor- 
dana.

Se halla ligeramente enfermo el coronel de 
Artillería Sr. Arespacochaga, jefe de la Co
mandancia de Melilla.

Celebraremos su pronto restablecimiento.

Se ha incorporado al regimiento de Zamo
ra, en Ferrol, el coronel D. Enrique Faura 
Gabiot, siendo dado á conocer por el gober
nador militar de la Plaza, Sr. Esteban.

—También se incorporó al mismo regi
miento el comandante D. Jesús Romero Soto.

El comandante general del apostadero de 
Cádiz, D. Enrique Santaló, ha dirigido aten
tas y laudatorias comunicaciones al alcalde 
de San Fernando y capitán de la Guardia ci
vil D. Eugenio Moro, por el concurso que 
prestaron en la extinción del incendio del La
boratorio de mixtos.

Se ha incorporado á la Comandancia de la 
Guardia Civil de Málaga, el sargento de este 
Instituto D. Pedro Iglesias Sánchez, que ha 
sido designado comandante del punto de Ab- 
dalajis.

Procedente de Cartagena ha venido á Ma
drid el general de Marina D. Manuel del Va
lle.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Se dice que por el general Concas se están 
haciendo activas gestiones con objeto de con
seguir que á los inválidos de la Armada se le 
concedán iguales beneficios que á los Ejérci
tos de tierra.

blicándose, dentro del año de suscripción, de 
las interesantes Me mo r ia s d e l  Pr ín c ipe d e  
l a  Pa z , primera publicación de la Biblioteca 
del Centenario, cuyo precio, en tela y oro, 
es de 3,50 pesetas, ó la obra No t a s pa r a  l a  
HISTORIA MILITAR DEL CUERPO DE CARABINE-

Profesora
con títulos de institutriz y maestra de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en 
señanza y brillantes resultados, da educación 
completa á domicilio, incluyendo Idiomas, 
Dibujo y Pintura.

Suscripción á Ejército y Armada

CONDICIONES Y VENTOR

Los señores suscriptores se consideran di
vididos en dos categorías para los efectos de 
Administración.

A la Primera pertenecen los señores gene
rales, jefes, oficiales del Ejército y de la Ar
mada, asimilados y particulares, siendo el 
precio de la suscripción:

r o s , que acaba de publicar D. Benito Pinta
do, capitán del mismo, cuyo precio, en tela y 
oro, es de 5,50 pesetas, y en rústica de 4,50.

Los señores pertenecientes á la Segunda 
categoría que abonen u n s e me s t r e de sus
cripción, recibirán, en iguales condiciones, 
el Re g l a me n t o  t á c t ic o  ó el libro que elijan, 
con tal de que su valor no exceda del de dicho 
Reglamento, que es 1,50 pesetas, ó dicha 
obra del capitán de Carabineros Sr. Pintado, 
en rústica, á mit a d de precios esto es, por 
2,25 pesetas y 0,50 de certificado.

Ejé r c it o  y  Ar ma d a , con imprenta propia, 
dotada de excelente personal y material, se 
propone, después de las mejoras ya introdu
cidas, y que ya habrán apreciado sus lecto
res, que por medio de regalos resulte la sus
cripción á mit a d  de precio, y, á ser posible, 
gratis; con lo que Eé j r c it o y  Ar ma d a  será 
el diario pr o f e s io n a l  y  d e n o t ic ia s  g e n e r a -

Don Antonio de Acuña, 4, pral. derecha.

UNICO

VERDADER0 CAFÉ

T 0 r r ef a ct 0
MARCA 

l a es t r e l l a
MOM TERA, 32. Teléfono 1.555.

MADRID
1,50 PESETAS AL MES

PROVINCIAS
5 pesetas trimestre.
10 » semestre.
20 » año.

Relojes de todas clases. Especialidad en 
extraplanos.—G. Oña. La Hora.

FUENCARRAL, 23.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 1^.—Manon. __

A la Segunda pertenecen las clases é indi
viduos de tropa del Ejército y de la Marina.

SUSCRIPCIÓN MENSUAL FIJA

UNA PESETA
* * #

Todos los señores que perteneciendo á la 
Primera categoría abonen adelantado y di
rectamente u n a ñ o de suscripción, tendrán 
derecho á elegir, recibiendo g r a t is , con sólo 
el pago del certificado de envío, entre el 
An u a r io Mil it a r , cuyo coste es de cinco 
pesetas; el Dic c io n a r io  d e  Ca l l e ja , que vale 
ocho; los tomos que sucesivamente vayan pu-

LES DE MÁS LECTURA Y MÁS ECONÓMICO. ESPAÑOL.—A las 5.—La aguja de ma
rear.—El caballero Lobo.

Correspondencia particular

Señor don J. G. P..—Coruña.—Conforme 
liquidación.—Carta por correo.

Señor D. L. P. C.— San Fernando.—Con
forme liquidación, plazos y diccionarios. — 
Contestaré por correo.

Señor don P. S. C.—Daimiel.—Se ecorre- 
girá.

Señor don F. E. L.—Pamplona.—Idem. 
Se le prorroga el cargo.

COMEDIA.—A las 4 1[2.—La musa loca

' LARA.—A las 9.—La fuerza bruta.—Pol
las nubes (doble).

A las 4 ^2.—Francfort.—Por las nubes 
(dos actos).

PRICE.—A las 9.—La viuda alegre.
APOLO.—A las 7.—Auuí liase farta un 

hombre.—La reja de la Dolores.—Las bribo- 
nas.—Aquí liase farta un hombre.

ZARZUELA.—A las 6 112.—(Vermouth 
gran moda).—A B C y Mlle. Truhanowa y

M, Franch.—La manta zamorana y mada- 
moiselle Truhanowa y M. Franck.—A B C.

A la 1 de la madrugada, gran baile de LA 
BAGATELA.—¡La Cachaveral—Billete de 
caballero, 3 pesetas.

ESLAVA.—A las 7. —Los tres maridos 
burlados.—El rival de Sherlock-Holmes.— 
¡Si las mujeres mandasen!—Los tres mari
dos burlados.

éxito de Luisa Pertella, coupletista, y Lou- 
ter, prestidigitador.

, A las 6 1[4 y 10 1[4.—Smaun Sing Hpoo, 
acróbata liliputiense.

CLfiSES PñSiVñS * Ü4
x UNO POR CIENTO X

; Se aceptaq poder65 ;

$ ANTONIO ROBLETE *
■— MADRID —■ - ■

: SANTA ENGRACIA, 3 :
— HORAS —----------

: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.
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COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 7.—Alma de Dios.

A las 10.—La canción á la vida (estreno).
—El rincón de la alegría.

POLISTILO.—Cinematógrafo. — Les Idy- 
lles.—Glinetfe Paolo.—Patines. — Tómbola 
infantil con bonitos premios y otras atraccio
nes.

PRINCIPE ALFONSO.—A las"5— Franc
fort.— El asistente del coronel. — Ciencias 
exactas.—Popular: Perecito y El asistente 
del coronel.
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ROMEA.—A las 5 1¡4.—Un crimen mis
terioso.—La herencia del tío.—El brazo de
recho.—1.500 metros de películas.—Justos 
por pecadores.—Mar adentro. —• El pasado 
vuelve.

COLISEO LAVAPIES. — A las 7. —La 
cuerda floja. — La confe-sión.—Alma chu
lesca.—La casa del pueblo.—Desde el fondo 
de la mina.
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MARTIN.—A las 6.—Corpus Christi.— 
El pobre Valbuena.—La corría de toros.—La 
reina mora.—Corpus Christi.

BARBIERL—A las 8.—La herencia roja.
—Ruido de campanas.— Los miserables.— 
La herencia roja.

SALON NACIONAL.—A las 6.—La furcia 
cuca.— La casa de todos.—La primera pos
tura.—Lo cursi (especial).

Cinematógrafo en todas las secciones.

SALON REGIO. —A las. 5. —En cuarto 
creciente. — La dolora. — El marido de su 
viuda;

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8.)—A las 4 1[2.—1.500 metros de pe
lículas.—Zarzamora.—En cuarto creciente.— 
Tortosa y Soler (primer acto).—Segundo acto 
de la misma.—1.500 metros de películas.— 
Zarzamora.—Meterse á redentor (doble).

SALON MADRID. —A las 4 1^.—Ma- 
tinée infantil, con rifa de juguetes.—Gran

SALON VENECIA.—A las 5.—Cinemató
grafo y varietés.—2.° jueves infantil con rifa 
de juguetes y grandes éxitos de Xiford y Cri- 
cri, excéntricos bailarines musicales.—Gran
des éxitos de Rosa D’Auvan, con sus caca- 
túasamaestradas.-—Hermanas Garnler, bellas 
bailarinas españolas.

LATINA.—A las 5.—La loca.—Los palo
mos ladrones (estreno).—La mujer del moli
nero.—El mozo crüo.—El barbero do Sevila. 
—Colegio de señoritas.

COLISEO DE LA FLOR.—A las 5 Ii2.— 
Casta y Pura y ¡Vaya canela!—El pobre 
Valbuena.—En elfondo de la mina.—Alto y 
alojamiento.—Postales al natural (estreno).— 
¡Vaya canela!—En el fondo de la mina.

NOVEDADES,—A las 6.—La borracha- 
Películas madrileñas.—La corría de toros.—• 
Vocaciones tragi-cómicas ó la sociedad La 
Ordiga (estreno).—Primer amor.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5 1[2. 
—La nieta de su abuelo.—El grumete.—Una 
vieja.—La nieta de su abuelo.—Los cuatro 
trapos.—La cañamonera.

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento de aguas radio-nitrogenadas

Infantas,19 y 21
(Premio de mérito en la Exposición 

de Industrias Madrid 1906.)
Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
ratamiento en el establecimiento y á domi

cilio.
Se curan las enfermedades del a¡ arato res- 

pii atorio, afecciones grir ales, etc. ,
Mucha gente habla del Radio; los inteli-

gentes lo usan.
" La piedra radicactiva «Guadarramita» cura 
en pocos minutos los dolores de cabeza, *" 
queca, neui algias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21.
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Gran Fábrica de totorta Faubel, Hermida y C.‘ & 
\ ------------— NARCISO SERRA. 5 Y GRANADA, 4 — - " —

Los productos de esta Fábrica son notabilísimos por su pureza, 
por su aroma y por los elementos higiénicos que los constituyen.

EL OXENTOL dentrífico y desinfectante poderoso á base de 
oxígeno neutro, cura todas las enfermedades de la boca y quita el 
dolor de muelas y perfuma el aliento.

La CREMA FLOREINA da á la piel transparente blancura,
embelleciendo.

El JABON PENSAMIENTO perfuma y suaviza.
Estas son tres de las principales creaciones de tan I 

Casa que no cesa en sus investigaciones químicas para 
abaratar sus productos.
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EJÉRCITO Y ARMADA

A todas las armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es el prenarodo más perfecto para el abrillantado y limniesa de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicie. 

nes del Ejército.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MÉJICO

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, directamente 
para Habana y Veracruz.—Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y 
Santander.—Se admite pasaje y carga para Costatirmo y Pacífico con transbordo en Habana á la linca de Venezuela- 
Colombia.

Rebaja en pasajes de ida y vuelta.—Precios «onvenctonales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO '

, Servicio mensual, saliendo do Génova ol 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 
directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Genova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Génova el 8, Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga, el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car- 
fa para Veracruz, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación 

el Pacífico, para ciiyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Ma- 
racaibo, Carupano, Coro, Cuipaná y Trinidad con transbordo en Curasao.

LINEA DE FILIPINAS
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 

Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 de enero, 1 y 29 de febrero, 28 de marzo, 25 de abril, 
23 de mayo, 20 de junio, 18 de julio, 15 de agosto, 12 de septiembre, 10 de octubre, 7 de noviembre y 5 de diciembre; 
directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 21 de enero, 18 de febrero, 17 de marzo, 14 de abril, 12 de mayo, 9 de junio, 7 de julio, 4 de agosto, 1 y 29 de 
septiembre, 27 de octubre, 24 de noviembre y 22 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicie mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el dia 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Gónova. Combinación 
per transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicie mensual, salíende de Barcelona el 17, do Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de Tenerife, para emprender el viajo de regreso el dia 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Baroelena.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y asi sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona.

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles v viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

ldas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 4 de abril do 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. " 

e Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores.

----   —  Puntos de venta ■=- ■ — —
Depósito general: Martin y Duran, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestros 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos en eada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de lo$ Estados Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: ZHcaiá, núm. 12.«Madri 1

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
5ejuros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza d© seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteas 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Peí ay o, 20, Barcelona. Subdireeción 

para la Región Valenciana ó islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

Graq Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59—MADRID

El maravilloso reloj automá-tice.

La Unión y El Fénix Español. Compañía de Seguros reunidos
\\\\ \ ©L0ZAGA, NÚM. 1 / / / / /

Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.--44 años de existencia.» Seguros sobre la Vida.»Seguros contra Incendios.
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